
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS : 

Resolución Municipal N° 154/2009 
á, 12 de mayo de 2009 

El Oficio Na 309/2009 de Secretaría Gellerrzl, remitido por el Alcalde Mwzicipnl, por el que 
pone en collsideracióll del Co!lcejo Mwzicipnl, la "MINUTA DE CESION DE AREA A 
FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE LOS TERRENOS UBICADOS U.V.-228 Y 
229, ZONA ESTE, DISTRITO MUNICIPAL No 7, DENTRO DEL TRAMITE DE 
URBANIZACION EN LA ZONA GUAPTLO PARCELA No 32 URBANJZAClON 
"LANDIVAR"; y, 

CONS IDERANDO: 

Que, Miguel Anto!lio Landivnr Sauceda adquirió los terrellos a urbanizar de In Sra. Josefa Vam 
Casanova, ubicarlo el! Guapilo perteueciwte a la jurisdicción Mwzicipal de Snnta Cruz de ln 
Sierra rie la Prm1incia Andrés Ibtfñez, inscrito e11 lns oficinas rie Derechos Reales bajo la 
Matrícula Co111putarizada N° 7.01.2.01.0009093 del Registro de Propiedad de In Capital de 
fechn de 13 de julio de 2006 con wza extensión supe1ficial segú11 titulo de 2. 3200 Hectnreas y 
segúll mensura de 2. 3086 m2. Y según orrienamiento urbano de la Dirección del Plnn 
Regulador 22. 950.32 1112. de los cuales ln supe!ficie útil es de 14.448.12 lll2, tra!lsfiriendo a 
titulo gratuito 8.502.20 /112 equivale11te al 37.05 % ubicados entre las Mnnzanns N° 21, 20, 19, 
18, de In U. V. 229 Y Mallzmzas 4 y 5 de la U. V. 

Que, en la Inspección Ocular de 19 de septiembre de 2008, se ·uerificn que el grado de 
collsolidación del sector es de un 90%, que las calles se encuentran abiertas y el terreno 
total111ente parcelado. Cuenta co11 servicios de luz, agua y alcantarillado. 

Que, el Plano Topográfico ·uisndo el 19 rie septiembre de 2008, por el Jefe de Área (Agrilllensura 
'j Topografía) del Gobierno Municipal de Santa Cruz rie In Sierra, correspondiellte a la 
propiedad del Sr. Miguel Antonio Lallrii11ar Sauceda ubicada en la U. V. 228- 229 Mz. 21, 20, 
19, 18, 4 y 5. 

Que, las minutas de fecha 5 de diciembre de 2008 sobre cesión de terrenos a titulo gratuito de 
áreas de uso publico a favor riel GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, se encuentra pre11isto el artículo 157 del Código de Urbanismo Y 
Obras. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra, de couformidnd a lo normano en la 
Constitución Política riel Estarlo, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, eH uso de 
sus legitimas atribuciones, el! Sesión Ordinaria de fecha 12 de nwyo del año 2009, dicta la 
siguiellte, 

RE S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la MINUTA DE CESION DE AREA A FAVOR DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE LOS TERRENOS UBICADOS EN LAS U V.- 228 Y 229, 
ZONA ESTE, DISTRITO MUNICiPAL No 7, DENTRO DEL TRAMITE DE 
URBANJZACLON EN LA ZONA GUAPILO, PARCELA No 32 URBANIZACION 
'·LANDIVAR" pertellecientc n la jurisdicción MuHicipnl de Snllta Cruz de ln Sierrn de ln 
Prorúzcin Andrés lbMiez, inscrito e11 las oficiHas de Derechos Reales bajo la Matrícula 
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Cornputnrizada N° 7.01.2.01.0009093, con una extensión superftcinl según titulo de 2.3200 

Hectñreas y según lllensura de 2.3086 Hectñreas, segúJZ ordenamiento urba11o de ln Dirección 
del Plan Regulndor 22.950.32 m2 de los cuales In superficie útil es de 14.448.12 lll2, 
tmnsfirieJZdo 11 titulo gmtuito a fa·uor del Gobierno Municipnl 8.502.20 m2 equivalente al 
37.05% destiJZadas pnm crzlles y nvenidas, cumpliendo coJZ lo establecido e11 el nrticulo 159 del 
Código de Urbnnísnw y Obra Pigente, ubicados entre lns MnJZZaJZas N° 2t 20, 19, 18, de la 
U. V.- 229 y Mnnznnns 4 y 5 de la U. V. - 228 n suscribirse entre los señores: Miguel Antonio 
Lnndi·uar Snucedo, Cedente, y el lHg. Percy Fernández Añez, Alcnlde Municipal de Snnta Cruz 
de la Sierra el Gobierno M un icipnl. 

Artículo Seguudo.- Se dispone que el Ejecutivo Mu11iciprzl proceda a la inscripción del derecho 
propietario sobre el bien cedido aJZte las Oftcinn de Dereclzos Reales. 

Artículo Tercero.- El Ejewtivo Mwlicipnl quedn encnrgado del cumplimiento de In respecti'ua 
Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. �>i�da Muiloz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 
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